
 Los pasajeros deben respetar las normas de convivencia social y buenas costumbres. 
 El horario de ingreso es a partir de las 14:00 PM. y el de egreso hasta las 10:00 AM. 
 El día termina a las 10:00 AM., pasada dicha hora, se cobrará un nuevo día. 
 El pasajero deberá inscribirse en el Libro de Pasajeros, presentando documentos de identi-

dad. 
 Los invitados, deberán abonar los derechos de uso de las instalaciones, sin excepción. 
 El pasajero inscripto será responsable directo de los perjuicios de cualquier naturaleza 

que él, sus acompañantes o invitados causaren durante la estadía. 
 Para el uso de la Pileta, es obligatorio que los niños estén supervisados por personas ma-

yores que estén a su cargo. No hay guardavida, úsela bajo su propio riesgo. No se permite 
jugar con pelotas ni comer dentro de la piscina o en el solar (borde) de la misma. 

 Los pasajeros respetarán el horario de silencio, que será de 22:00 a 9:00 hs. y de 14:00 a 
16:00 hs. 

 No está permitido encender equipos de audio fuera de la cabaña o en el automóvil.  
 Está terminantemente prohibido dejar encendidos los siguientes artefactos cuando no se en-

cuentren personas dentro de la cabaña: anafe, cocina, calefón y luces. Si se detecta esta 
situación se cobrará una multa por cada vez. 

 El agua es un recurso escaso en la zona, por lo que su uso debe limitarse al aseo perso-
nal e ingesta exclusivamente. Existe emergencia hídrica y si se detecta derroche o uso 
inadecuado se aplicará una multa. 

 No está permitido tener animales que puedan representar peligro o molestias para los demás 
pasajeros. 

 Los residuos se recogerán todos los días a las 10:00 AM, no sacarlos por la noche. 
 Las tenencias de los pasajeros son de exclusiva responsabilidad de los mismos. 
 Está terminantemente prohibido fumar dentro de las cabañas. Hágalo en la galería / ga-

raje y apague la colilla con agua y arrójela al cesto de residuos, nunca en el parque.  
 Se ha creado un ambiente de mente abierta pero, el consumo de drogas está estrictamen-

te prohibido. 
 Hacer fuego solo en el asador y apagar completamente las brasas con agua a terminar 

la cocción. 
 Las vajillas y la cocina deben quedar perfectamente limpias al término de la estadía ca-

so contrario se cobrará un cargo adicional. 
 A partir de las 21 PM el portón de ingreso deberá permanecer cerrado, por lo que si de-

be abrirlo después de esa hora, asegúrese de cerrarlo con el pasador. 
 Existe derecho de admisión y/o permanencia y se podrá exigir el retiro inmediato de aque-

llas personas que no cumplan este reglamento. 
 Regla de oro: “NO” quiere decir “NO”. 
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